
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, ocho (8) de febrero 

del dos mil veintidós (2022).  Pasa a despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante suministra nueva dirección de la 

ejecutada. Sírvase proveer.    

   

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   

 

  
   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas, Ocho (8) de febrero  de dos mil veintidós (2022)   

  

Radicado: 2021-354  

Auto: 191 

   

Vista la constancia secretarial que antecede, téngase como nueva dirección 

del ejecutado NOLBERTO ATEHORTÚA LÓPEZ, la informada por la parte 

demandante en escrito que antecede. En consecuencia, se autoriza a la 

parte ejecutante para realice todas las gestiones tendientes a la 

notificación del auto que libró mandamiento de pago al obligado en la 
dirección suministrada.   

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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